
Ta
ri

fa
 P

os
ta

i R
ed

uc
id

a 
N°

 6
60

 -
 V

en
ce

 d
ic

/9
9

PELEA CON GARROTES Una de las "pinturas negras" con las que Goya 
(Goya, 1820) quiso mostrar la amargura de la guerra.

Dos ciudadanos españoles se enfrentan, 
y mientras uno y otro están ocupados en 
acabarse, no se percatan de que ambos 
terminarán ahogados en el barro.

€  Negociando el desorden 
€  Justicia en la escuela 
€  Jóvenes y seguridad ciudadana 
€  Justicia comunitaria
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E D I T O R

EN BÚSQUEDA 
DEL ESLABÓN PERDIDO 

DE LA IMPUNIDAD

Si existe algún propósito que los colombianos podamos considerar real­
mente nacional, es el de reducir significativamente el nivel de impunidad 
que tenemos, motivo de una de nuestras principales vergüenzas públicas, 
y que afecta, guardadas las diferencias, más o menos a todos los sectores 
por igual.

Más allá de las cifras, lo que en concreto tenemos en Colombia es una si­
tuación en la cual, la mayoría de los delitos o infracciones cometidas, no 
reciben un tratamiento adecuado, ni en el campo social, ni en el penal.

La impunidad es una situación perversa que tiene múltiples implicacio­
nes: es, ante la inoperancia de aquellos mecanismos designados institu­
cionalmente para hacerlo, una invitación a hacer justicia por propia 
mano, que es otra manera de decir que nos introducimos en la ley del más 
fuerte; es, también, un acicate para infringir la ley ante la baja posibilidad 
estadística de recibir castigo y es una fuente de deslegitimación de las ins­
tituciones públicas al convertirse en una prueba contundente de su inuti­
lidad lo que, por lo regular, se traduce en la emergencia de nuevas formas 
de control y de sanción en donde la arbitrariedad es la norma.

Las reformas introducidas por la Constitución del 1991 y leyes posteriores 
han generado mecanismos interesantes, pero a todas luces, insuficientes.

Por ejemplo, se creó la Fiscalía General de la Nación que, en algunos te­
rrenos, ha venido ganando profesionalismo y eficacia. Sin duda, el llama­
do Proceso 8.000 generó situaciones sin precedentes en el país y puso en 
la cárcel a personajes antes considerados intocables pero, transcurrido un 
tiempo, ha venido quedando claro para la opinión pública que allí no se 
actuó con total imparcialidad y se utilizó sólo una parte de la prueba con 
fines políticos. En las últimas semanas, el esclarecimiento de algunos 
magnicidios como el cometido contra el conservador Alvaro Gómez, son 
puntos a su favor y que dan cuenta fehaciente de la gran importancia que 
tiene para el país que, delitos como esos, no queden impunes. La verdad, 
aunque dolorosa, es preferible a la incertidumbre. Junto a lo anterior
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puede ubicarse el esfuerzo de 
modernización de la Rama Judi­
cial y el mejoramiento de las 
condiciones salariales de los jue­
ces.

Siendo todo esto cierto, la verdad 
es que aún lo que falta en el cam­
po de la investigación judicial y 
el juzgamiento público en Co­
lombia es mucho pues, en gene­
ral en este país, evadir la acción 
de la justicia, es la norma.

Sin embargo en el territorio co­
lombiano se presentan situacio­
nes que matizan lo anterior. Hay 
amplios territorios del país en 
donde no está garantizada la so­
beranía del Estado y en donde, 
por el contrario, otras fuerzas 
ejercen un control hegemónico. 
Esta es también una fuente de 
impunidad, no tanto porque en 
esos territorios no se imparta 
justicia, sino porque allí, avan­
ces de la civilización en asuntos 
elementales como el derecho a la 
defensa, la presunción de ino­
cencia o el debido proceso, son 
sustituidos por juicios sumarios 
y leyes draconianas. Y esto, no es 
sólo una realidad rural; también 
vale para muchos territorios ur­
banos en nuestras grandes ciu­
dades.

Dados los niveles que tenemos, 
es claro que estamos ante un 
problema complejo en cuya su­
peración es perentoria la partici­
pación de toda la sociedad y no 
sólo del Estado y mucho menos, 
sólo de la Rama Judicial. Y tene­
mos problemas en toda la cadena 
de la administración de justicia: 
desde la actitud de los ciudada­
nos para respetar y valorar la ley 
y colaborar con la justicia cuan­

do esta es irrespetada, pasando 
por los instrumentos de investi­
gación penal y judicial, la capaci­
dad y oportunidad sancionatoria 
de los jueces, hasta llegar a nues­
tro colapsado sistema peniten­
ciario.

Los retos que se tienen por de­
lante son de hondo alcance:

En el campo de nuestra cultura 
es necesario avanzar en varias 
direcciones. Queremos destacar 
especialmente dos: en conseguir 
que el delito tenga sanción social 
y que las personas que infringen 
la ley no sean propiamente «bien 
vistas» como hábiles burladores 
de la ley dignos de admiración 
por su astucia y, en segundo lu­
gar, que se supere la prevención 
generalizada según la cual, de­
nunciar es igual a tra ic ionar 
(«sapiar» en lenguaje coloquial) 
bajo la convicción profunda de 
que no acudir a los mecanismos 
de la justicia pública es abrir ca­
mino a la impunidad y la arbitra­
riedad. Este es un campo de tra­
bajo en el que, por ejemplo, las 
ONG y el sistema educativo, de­
biéramos desplegar ingentes es­
fuerzos.

Un segundo desafío consiste en 
restablecer la confianza de la 
ciudadanía en su sistema de jus­
ticia. Para esto, por supuesto, la 
Rama Judicial debe producir pro­
fundas modificaciones en su en­
tendimiento de la complejidad de 
los conflictos que vivimos y de­
mostrar rectitud, eficacia y pron­
titud en su actuación y universa­
lidad en las oportunidades para 
acceder a ella. Debe erradicarse 
también de aquí, la arbitrariedad 
y la falta de garantías, males es­

tos, de los que también se adole­
ce por momentos.

Sin duda el país ha hecho un es­
fuerzo por encontrar una clave, 
un eslabón perdido que rompa la 
impunidad generalizada y resti­
tuya la cadena de la justicia. Lo 
que ocurre es que ese eslabón no 
existe y se impone un trabajo pa­
ciente por reconstituir la cadena 
toda. Estas tareas, como dijimos, 
implican al conjunto de organi­
zaciones sociales, sin embargo, 
es necesario decir también que al 
Estado, designado constitucional 
y culturalmente para ser presta­
dor del servicio público de la jus­
ticia es a quien corresponde el 
mayor esfuerzo.

Desafortunadamente, esta es una 
amenaza perentoria sobre nues­
tras cabezas pues, mientras no 
avancemos en este campo, no 
habrá proceso de paz que valga y 
mucho menos convivencia pací­
fica que podamos construir entre 
nosotros, pues es tan simple 
como esto: actúa el juez o se le 
abre campo al sicario.
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Luchando por 
un orden de hecho

NEGOCIANDO 
EL DESORDEN

María Teresa Uribe de H. - Politologa

Aunque lo que debiera hacer cada 
uno de nosotros es leerse completo 

el capítulo: "La negociación de los 
conflictos en el ámbito de viejas y  

nuevas sociabilidades " de María 
Teresa Uribe (Confíicto y  Contexto, 

editado por TM Editores, el Instituto 
Ser de Investigaciones y  el Programa 

de Reinserción, 1997), queremos 
clavarle una espinita a los lectores 
con este fragmento que delata la 

profundidad cenagosa en que patina 
el orden jurídico colombiano desde

hace tiempo.

Buena parte de las endémicas 
crisis políticas colombianas pue­
de explicarse por la tensión exis­
tente entre las demandas de la 
intelectualidad política por ins­
taurar un orden republicano, de­
mocrático y ciudadano y los re­
querimientos para gobernar y 
ejercer el poder político y el con­
trol territorial a sociabilidades 
segmentadas, fracturadas, dis­
persas, y sin elementos moder­
nos de cohesión, es decir, sin 
sentido de lo público que otor­
gue a los sujetos —individual o 
colectivamente— algún grado de

integración en torno al orden es­
tatal y a la vigencia de la ley.

Esta tensión entre el modelo re­
publicano y ciudadano y las exi­
gencias de poder, obediencia y 
control territorial y social, po­
dría denominarse como la lucha 
del orden táctico, de hecho, a 
través de la negociación del des­
orden.

(...)Esta pluralidad de órdenes, 
incluido el republicano-ciudada­
no, con sus respectivos discur­
sos, justificaciones, símbolos y 
representaciones colectivas, da­

rían una imagen descomunal de 
desorden y de caos; sin embargo, 
no sólo es posible identificar ór­
denes complejos en estas diver­
sas sociabilidades, sino también 
pautas más o menos regulares de 
relación entre ellas y de ellas por 
separado o por grupos con lo es­
tatal público, al menos con insti­
tuciones, organismos, instan­
cias, parcelas, sectores del poder 
público en algunas de sus ramas 
o en la administración territorial 
o local. Relaciones y vínculos en­
tre instituciones públicas y pri­
vadas, cuyas acciones y reaccio-
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nes estarían produciéndose múl­
tiples modificaciones recíprocas.

A la imagen hipotética de un uni­
verso institucional jurídico que 
girará en torno a un solo centro 
donde se toman las decisiones 
que retornan a la sociedad en 
forma de políticas, programas o 
acciones vinculantes, se opone 
—desde lo social privado— la 
imagen de un universo descen­
trado o m ulticéntrico , donde 
muchas instancias, estamentos, 
grupos, organizaciones armadas 
o desarmadas, legales o crimina­
les, ejercen poder, imponen obe­
diencia, concitan consenso o re­
chazos, y las decisiones, más que 
de una cúspide central o de go­
bierno o de cúpulas de organiza­
ciones sociales, más o menos le­
gales, serían el resultado de múl­
tiples y pequeñas decisiones, de 
muy complejas transacciones e 
intermediaciones, de acciones y 
reacciones colectivas que se pro­
ducen simultáneamente en muy 
diversos puntos de la trama so­
cial y de la geografía colombiana.

Relaciones y modificaciones re­
cíprocas, descentradas o multi- 
céntricas, donde el Estado —o lo 
que toma por tal—, no está au­
sente, pero su presencia es dife­
rencial y desagregada, de manera

nte la dificultad real 
por im poner, hacer 
reconocer y  acatar el 

orden republicano ciudada­
no y  po r el camino de las 
transacciones y  de los acuer­
dos precarios, termina por 
negociarse el desorden.

que algunos de sus institutos 
descentralizados, instancias de 
administración local, regional o 
nacional, u organismos de segu­
ridad o de justicia, establecen re­
laciones de cooperación y de 
complementariedad con algunas 
sociabilidades, incluso armadas 
o criminales, m ientras otras 
"partes" del mismo Estado, con­
frontan abiertamente con ellas: 
alianzas, cooperaciones y gue­
rras inestables que con frecuen­
cia cambian y se transforman en 
el tiempo y en el territorio, pero 
que con una particularidad, 
siempre se revisten simultánea­
mente de legalidad y violencia.

De esta manera, la tensión implí­
cita entre la voluntad por impo­
ner un orden republicano y de­
mocrático y los requerimientos 
de control político y de gobierno, 
en sociedades tan desiguales y 
fragmentadas, fueron consoli­
dando a lo largo de la historia 
colombiana adecuaciones y tran­
sacciones del modelo republica­
no ciudadano; a su vez, las viejas 
y nuevas sociabilidades se apro­
piaron del modelo y le dieron 
nuevo significado para producir 
hibridaciones y enraizamientos 
que han ido perfilando un cierto 
orden de hecho.

Es decir, ante la dificultad real 
por imponer, hacer reconocer y 
acatar el orden republicano ciu­
dadano y por el camino de las 
transacciones y de los acuerdos 
precarios, termina por negociar­
se el desorden dentro del ciertas 
reglas de juego. Irregularidades 
más o menos explícitas, que sólo 
existen como tales en zona difu­
sa, semipública —semiprivada— 
donde los órdenes político insti­
tucionales y los órdenes societa- 
les se entrecruzan, es decir, los 
entrelazamientos, como diría 
Guillermo O'Donell.

Piénsese, por ejemplo, en lo que 
ha sido la historia reciente de los 
movimientos cívicos y las mar­
chas campesinas: la trama múlti­
ple de micronegociaciones que 
cada una de ellas implica, la 
adopción de formas no conven­
cionales y perturbadoras del or­
den en movilizaciones como el 
paro, la marcha, la ocupación de 
oficinas; los compromisos poco 
ortodoxos y transaccionales que 
adquieren los funcionarios pú­
blicos y demás negociadores de 
estos eventos, aún en contra de 
la ley o de la definición de políti­
cas públicas; el uso discrecional 
y selectivo de los instrumentos 
legales pero también de las medi­
das de fuerza de las autoridades
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civiles, militares y judiciales que 
tendrían que controlar por vía 
coactiva ese desorden público; la 
acción ambivalente, a veces 
como autoridades, a veces como 
pobladores que asumen esas co­
yunturas, alcaldes, concejales, 
policías, curas, párrocos, jueces 
y representantes del gobierno, 
pero también guerrilleros, para­
militares y narcotraficantes.

A su vez, las sociabilidades y gru­
pos movilizados, además de la 
fuerza, hacen también uso de la 
norma, de la ley, de la juridicidad, 
se revisten con lo legal, así se tra­
te de acciones no convencionales 
y perturbadoras del orden; accio­
nes y reacciones que modifican 
las reglas del juego de unos y 
otros para producir otras reglas, 
otras pautas implícitas que van 
definiendo maneras de hacer, de 
comportarse, de relacionarse, de 
lograr objetivos de beneficio co­
mún; en suma, órdenes de hecho, 
no convencionales, cruzados por 
transacciones y negociaciones 
muy complejas y dominadas por 
la discrecionalidad y lo selectivo, 
pero en ningún caso caóticas o 
anárquicas, sino regidas por re­
glas que se expresan en el saber 
hacer; en este caso las más obvias: 
por parte de los pobladores, hacer 
marchas y paros como la manera 
más eficiente para lograr aten­
ción del Estado y por parte de los 
actores gubernamentales y ios 
negociadores, establecer acuer­
dos y transacciones para acotar el 
desorden, hacerlo manejable y 
tolerable; pero en esos eventos 
todos los actores involucrados 
utilizan de manera instrumental 
e indiscriminada la violencia, la 
fuerza, o la ley.

Piénsese también en los acuerdo 
semipúblicos, semiprivados de 
las autoridades locales y regiona­
les con grupos de diferente corte 
al margen de la ley: guerrilleros, 
paramilitares y narcotraficantes; 
la guerrilla y las paramilitares 
negocian, cada uno por su lado, 
con finqueros y comerciantes, 
cuotas de guerra que implican 
protección y seguridad; negocian 
con los alcaldes y concejales par­
ticipación en el reparto del pre­

supuesto para favorecer a sus po­
blaciones de apoyo, en el diseño 
de planes de desarrollo y en los 
proyectos de inversión progra­
mas sociales; acuerdos y transac­
ciones de las cuales también ha­
cen parte entidades nacionales y 
empresas extranjeras que tienen 
asiento en las localidades.

Los narcotraficantes, a su vez, 
negocian con todos por diversos 
caminos: con la guerrilla, pago



de gramaje y protección de labo­
ratorios; con los paramilitares, 
apoyo logístico, dinero, armas y 
vehículos para su guerra contra 
el comunismo; con alcaldes, con­
cejales y jefes políticos, las cola­
boraciones e intermediaciones 
son de más amplio espectro pues 
van desde inversiones sociales en 
los municipios para apoyar la 
gestión de un alcalde hasta la fi­
nanciación de campañas electo­
rales y la participación en el dise­
ño de leyes y códigos que los fa­
vorezcan.

Todos estos grupos al margen de 
la ley, juntos o por separado, ne­
gocian y transan con los organis­
mos de seguridad del Estado. No 
es extraño observar alianzas en­
tre los paramilitares y militares 
contra la guerrilla o contra los 
miembros del poder judicial o de 
estos últimos y los militares con­
tra los simpatizantes de partidos 
alternativos o grupos de izquier­
da, y negociaciones entre para­
militares y reinsertados en con­
tra de las guerrillas activas.

En este contexto de múltiples 
negociaciones y transacciones, 
también es frecuente observar 
especies de pactos de caballeros 
entre ejército y guerrillas para 
reconocer territorios propios y

e pone de presente que el 
Estado, el gobierno, la ad­
ministración y  la política, no 

tienen título ni fuerza suficiente para 
exigir obediencia, hacer cumplir sus 
mandatos, respetar sus prohibicio­
nes y  lograr el acatamiento del or­
den institucional sin condiciones.

no interferirse o entre organiza­
ciones guerrilleras de diferente 
nombre e incluso entre paramili­
tares y guerrilleros.

Se trata, en fin, de lograr algún 
mecanismo de seguridad y pro­
tección, bien para neutralizar 
una acción punitiva y represiva o 
bien para reorientar esa acción 
contra un enemigo común o para 
establecer alianzas en contra de 
un tercero que pasa a ser percibi­
do como amenaza del orden pre­
cario; negociaciones y transac­
ciones de las cuales no están au­
sentes las entidades públicas y 
los organismos de seguridad del 
Estado.

Los ejemplos que se traen a 
cuento en este artículo, se refie­
ren más a las zonas rurales y las 
regiones apartadas de la sede del 
gobierno central, pero situacio­
nes similares se viven en los ba­
rrios de las grandes ciudades o 
en sus zonas comerciales e in­
dustriales donde es posible esta­
blecer las más conspicuas alian­
zas y negociaciones: entre mili­
cias y bandas contra la policía; 
entre la policía y las bandas con­
tra las milicias de perfil izquier­
dista; entre ejército y milicias 
contra policía corrupta así como 
la participación de todas estas

agrupaciones en programas cí­
vicos y ciudadanos de las alcal­
días y las consejerías presiden­
ciales, lo que no es óbice para 
que los ciudadanos de bien, y a 
veces funcionarios públicos, de­
manden protección y seguridad 
a milicias y delincuentes organi­
zados.

Las confrontaciones múltiples 
que se viven en el territorio na­
cional, no sólo ahora sino de 
tiempo atrás, están poniendo de 
presente que el Estado, el gobier­
no, la administración y la políti­
ca, no tienen título ni fuerza su­
ficiente para exigir obediencia, 
hacer cumplir sus mandatos, 
respetar sus prohibiciones y lo­
grar el acatamiento del orden 
institucional sin condiciones, lo 
que no quiere decir que éste no 
exista o que sea formal o decora­
tivo. El orden institucional exis­
te y funciona, pero mediante la 
negociación y transacción de sus 
mandatos no logra imponer el 
orden y someter los desórdenes; 
por tanto la estrategia es nego­
ciar el desorden, la desobedien­
cia, logrando de esta manera 
acotarlo, controlarlo, para pre­
servar la continuidad del régi­
men y la estabilidad del sistema 
en conjunto.
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Jaime A. Saldarriaga V. 
Corporación Región

Este reclamo, oído frecuente­
mente entre los estudiantes, con 
razón o sin razón, para buscar 
que se les garantice un derecho 
que creen atropellado, o para in­
timidar moralmente a los educa­
dores, es también un campanazo 
de alerta sobre un aspecto funda­
mental tanto en la vida de la so­
ciedad como en la escuela: la 
justicia.

Justicia y escuela confluyen, al 
relacionarse en dos aspectos: el 
primero, se refiere a la escuela 
como ambiente. Este debe regir­
se por la justicia en las relacio­
nes entre los miembros de la co­
munidad educativa. El segundo 
aspecto, considera a la escuela 
como institución socializadora y 
por tanto formadora de las no-

(usticia 
en la escuela: 

entre la igualdad 
y la equidad

PROFE: 
¡ESO ES 

INJUSTO!

s
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ciones de justicia que una socie­
dad que aspira a ser democrática 
busca transm itir  a sus miem­
bros. Es claro que no se trata de 
aspectos diferentes, sino de dos 
caras de la misma moneda Es de­
cir que el ambiente escolar y sus 
relaciones de justicia son forma- 
doras (o ¿deformadoras?) puesto 
que transmiten aún de manera 
implícita las nociones de justicia 
que efectivamente están funcio­
nando.

Estos aspectos podrían formu­
larse de la siguiente manera: 
¿cómo operan y cómo deben 
operar los principios de justicia 
en nuestras escuelas?; y ¿cómo 
debe formarse en los principios 
de justicia?

Los principios de justicia a que 
nos referimos no son otros que 
los de igualdad y equidad, alre­
dedor de los cuales se desarrolla 
no sólo la reflexión de los inte­
lectuales sino también las luchas 
de la mayoría de los sectores de 
la sociedad.

Del mismo modo los reclamos de 
los estudiantes a sus maestros o 
a sus compañeros con relación a 
la justicia van dirigidos a que se 
les reconozca y juzgue en igual­
dad formal y equidad.

Igualdad y Equidad 
en nuestras escuelas: 
Juntas pero 
no revueltas
El principio base de la justicia 
democrática es la Igualdad for­
mal: Todos somos iguales ante la 
ley; todos, sin distinción de cla­
se, género, religión, estado civil, 
raza, etc.

Este principio necesario de de­
mocracia formal no obstante ha­
berse constituido en garantía 
frente a situaciones de discrimi­
nación en la escuela, muy mar­
cadas especialmente en épocas 
anteriores, tiene, sin embargo, 
en muchas instituciones educa­
tivas modos particulares de per­
versión como:

1 Homogeneizar a los estudian­
tes bajo una aparente igualdad, 
desconociendo diferencias pro­
pias de su condición social (ser 
menor trabajador, proceder de 
un hogar en condiciones preca­
rias, pertenecer a una familia 
con niveles educativos desigua­
les...) y su condición cultural ( 
poseer una cultura diferente: in­
dígena, campesina, negra... que 
la Escuela combate como incul­
ta). En este aspecto es necesario 
destacar los conflictos genera­
dos entre educadores y alumnos 
a partir del uso de modas dife­
rentes, generalmente calificadas 
como destructoras del orden, de 
la disciplina de costumbres y 
tradiciones, y por ende, del buen 
nombre de las instituciones; y 
vividas por los profesores como 
amenazadoras y desestabiliza- 
doras.

1 Hacer de la convivencia escolar 
un asunto fundamentalmente 
legal, el cual se garantiza te­
niendo un Manual de Conviven­
cia a manera de código jurídico 
(“a prueba de tu te las”, como 
suelen decir algunos maestros- 
abogados), hasta el punto de lle­
gar a considerarse, en algunas 
instituciones, que lo que no esté 
consignado en el Manual (regla­
mento) no puede ser evaluado,

Se hace de 
la convivencia 

escolar, un asunto 
fundamentalmente 

legal, garantizado por 
el Manual como código 

jurídico ("a prueba 
de tutelas", como suelen 

decir algunos 
maestros-abogados).
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estimulado o sancionado. Esto 
ha generado efectos como la in­
diferencia frente a la persona del 
estudiante, quien pasa a ser va­
lorado como cumplidor de la ley
0 como violador de la misma. Y 
como consecuencia de lo ante­
rior, un estudiante al que no le 
queda más remedio que ubicar­
se en uno de los bandos de 
acuerdo a la propia convenien­
cia. Por tanto los fines formati- 
vos (Ley General de Educación, 
Art. 5) quedan en entredicho al 
favorecer la heteronomía en la 
toma de decisiones (obro así 
porque otros me mandan, me 
premian o me castigan).

“De nada sirve ser 
iguales ante la ley si no 
lo somos ante la vida”

E. Zuleta

Si la igualdad formal, por sí sola 
no es suficiente para que se ge­
neren condiciones de justicia, se 
requiere de la equidad. Por equi­
dad entendemos aquí la igualdad 
de oportunidades o posibilida­
des, desde el reconocimiento de 
las diferencias.

La implementación de criterios y 
acciones fundados en la equidad 
en la escuela encuentra limita­
ciones en aspectos de la vida es­
colar como:

1 La incomunicación frecuente 
entre personas y estamentos de 
las comunidades, entre genera­
ciones, entre profesores y alum­
nos. Esta incomunicación pro­
duce el desconocimiento de cir­
cunstancias de vida, intereses, 
necesidades, problemas, frente a 
los cuales la salida más frecuen­

tes son, con relación a lo disci­
plinario, aplicar iguales reglas 
para todos; en lo pedagógico, 
trabajar con modelos, planes de 
estudios y con programas acadé­
micos hom ogeneizantes, que 
cercenan, incluso, las potenciali­
dades básicas que paradójica­
mente la escuela debe producir, 
como la lectura y la escritura, 
para no hablar de intereses de 
tipo científico y de los relaciona­
dos con el mundo de la vida. Ca­
sos como las sanciones por re­
tardo a estudiantes trabajadores
0 que tienen responsabilidades 
familiares argumentando igual­
dad formal (la ley es para todos 
por igual) son el resultado de 
este tipo de visión legalista de la 
justicia.

1 La inexistencia de instancias de 
mediación de conflictos, pese a 
ser exigidas por la actual legisla­
ción educativa (Decreto 1860/94 
Art. 17, núm. 5), con lo que se 
hace frecuente también la viola­
ción del derecho de defensa y del 
debido proceso.

Argumentos 
justificatorios de 
prácticas inequitativas 
nuestras escuelas
Las inequidades en muchas de 
las ins tituc iones  educativas 
nuestras se tratan de justificar o 
hacerse visibles amparándose en 
argumentos que podrían clasifi­
carse en:

El argumento perfeccionista:
Partiendo de un supuesto mode­
lo ejemplar de perfección en el 
comportamiento, fundamentado 
en valores y costumbres y prede­

terminado por una autoridad o 
unas mayorías morales, quien no 
se acoja se hace merecedor al re­
chazo y la exclusión social. En la 
escuela son de mayor actualidad 
por la abundancia de reclamos 
de los alumnos, las referidas al 
uso de ciertas modas de los jóve­
nes. En el caso de las alumnas la 
situación se torna aún más dis­
crim inatoria  en la medida en 
que un comportamiento que se 
sale de lo legalmente prescrito 
por la institución, como lo es la 
altura de la falda del uniforme, 
desde el argumento perfeccio­
nista es calificado como inmoral 
y atentatorio del buen nombre y
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las buenas costumbres de la ins­
titución, con el frecuente rema­
te: “por alumnas como usted es 
que este colegio tiene tan mala 
fama”.

Desde este argumento se consi­
dera a quienes se apartan de las 
costumbres y valores como un 
peligro para los otros menores, 
siendo juzgados como corrupto­
res por “ir en contra de la mo­
ral”. Sobra decir de qué magni­
tud es el choque en los casos de 
alumnas en embarazo, de los 
amantes de otros tipos de estéti­
cas y de quienes asumen postu­
ras religiosas diferentes a las so­
cialmente aceptadas.

El argumento de la defensa so­
cial: Este argumento considera 
que los comportamientos que 
transgreden el orden establecido 
son una amenaza para la socie­
dad y para las diversas colectivi­
dades, y por tanto hay que elimi­
nar toda factor o persona que sea 
considerada amenazante. Las ac­
ciones vistas así son considera­
das como delitos y su infracto­
res, como delincuentes.

Un caso típico de este argumen­
to es el consumo de sicoactivos, 
especialmente los ilegales. Con 
base en preconceptos, prejuicios 
e imaginarios sobre dichas sus­
tancias y sus efectos sobre sus

consumidores, se considera a 
quien fuere visto o de quien se 
tenga sospecha de estar consu­
miendo, como un delincuente y 
un grave peligro para la comuni­
dad educativa. Vale decir que 
frente a este tipo de situaciones, 
el procedimiento se hace gene­
ralmente de forma oculta y sin 
que medie el debido proceso. 
Igualmente al estudiante se le 
marca su hoja de vida con este 
estigma.

Si bien, el consumo de sicoacti­
vos está prohibido en los estable­
cimientos educativos (Decreto 
1108, reglamentario del Estatu­
to Nacional de Estupefacientes),

11
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aquí como en otras situaciones 
similares, en nombre de la ley y 
del defensa social se procede de 
modo inequitativo al obviar con­
sideraciones y alternativas de 
tipo ético y pedagógico, para po­
der eliminar el peligro y desha­
cerse del estudiante.

El argumento paternalista: Par­
te del supuesto de la incapacidad

de los alumnos y alumnas para 
saber cuáles son sus intereses, 
necesidades y potencialidades, y 
por eso hay que evitarles toda si­
tuación de peligro, tanto físico 
como moral. Si bien este argu­
mento tiene aspectos preventi­
vos que son válidos y necesarios 
en algunas ocasiones al propor­
cionar una protección legal fren­
te a lo que el código del menor

llama situaciones de riesgo, la 
calificación de los jóvenes como 
incapaces, genera situaciones de 
inequidad en la medida en que se 
les mantiene en una minoría de 
edad que les impide decidir por 
sí mismos, aislándolos frente a 
otras opciones de vida. Dicho de 
otro modo, al mantener a los jó­
venes en la heteronomía, en la 
incapacidad de ser autónomos, 
se les coloca en desventaja frente 
al mundo y se les invalida como 
ciudadanos.

La justicia como fin 
formativo de los 
Manuales de 
Convivencia
Supuesto que los manuales de 
convivencia escolares no son 
únicamente instrumentos regu­
ladores de conflictos o de com­
portam ientos disfuncionales, 
sino, y principalmente, uno de 
los medios formativos más im­
portantes dentro del proceso 
educativo escolar en la medida 
en que pueden perm itir a los 
educandos conocer e incorporar 
nociones como justicia, solida­
ridad, libertad, responsabilidad, 
deber, etc., así como derechos y 
valores fundamentales conteni­
dos en lo que se ha llamado de­
rechos humanos; su conceptua- 
lización y su proceso de elabora­
ción e implementación deben 
ser, por sí, instrumentos de for­
mación de nociones de justicia 
que superen el legalismo y con­
duzcan más bien hacia un crite­
rio de equidad que sea el cen­
tro de su vida individual y ciu­
dadana.

12
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Los juristas Albeiro Pulgarín 
y Rubén Darío jaramillo nos dijeron

NO SE PUEDE PERO SÍ HAY CON QUÉ

Escuchando a quienes han 
dedicado su labor y  su 
pensamiento al enredijo de la 
Justicia en nuestro país, pasa 
uno de las ganas de entender 
a la solidaridad con ellos que 
tratan de desanudarlo. Al 
parecer de nosotros los 
profanos, adolece la justicia 
de tales problemas de 
cimiento que se hacen 
oportunas hasta las preguntas 
obvias. Eso fue lo que hicimos 
y  esto es lo que resaltamos 
del curso Ejercicio 
democrático de la justicia, 
realizado en MedeUín. el 
pasado septiembre.

Rubén Darío Jaramillo
Asesor de paz para el departa­
mento de Antioquia, puso en dis­
cusión lo que él considera uno de 
los problemas fundamentales: La 
aplicación del Derecho y la bús­
queda de la Justicia.

“El derecho tiene una relación 
permanente con la justicia, es 
una herramienta de construc­
ción y de regulación de las rela­
ciones sociales y es una técnica 
de control social. Eso muestra el 
derecho como instrum ento , 
como herramienta, como un me­
dio para un fin, el valor búsqueda 
de la justicia social.

“En esta primera concepción, los 
abogados somos instrumentos 
del proceso político, y el derecho 
bien como ciencia o como técni­
ca, cumple un rol de vehículo, de 
herramienta, de materialización 
de los procesos sociales políticos 
y económicos. Por tal es que en 
la relación derecho-justicia, se 
construyen instituciones media­
doras entre el Estado y la socie­
dad, por ser un papel fundamen­
tal del derecho.

“No estoy hablando de las insti­
tuciones dentro del discurso ju­
rídico propiamente dicho, sino 
de instituciones mediadoras, 
porque si algo caracteriza a 
Latinoamérica y en parti­
cular a Colombia es la 
debilidad en la construc­
ción de esas institucio­
nes mediadoras. Una de­
bilidad clara definida en 
la práctica, se explica en 
la formación de un Esta­
do colombiano: La nor­
ma jurídica nunca ha te­
nido consenso, no ha 
sido aceptada como la 
real, como la reguladora 
y la que plantea las nor­
mas de juego íntimas de 
la relación entre socie­

dad y Estado; desde el origen de 
la norma jurídica hasta su apli­
cación, la distancia entre la vali­
dez y la eficacia ha generado una 
serie de problemas de no acepta­
ción de la norma jurídica por la 
clase alta, media y por las clases 
populares.
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“En Colombia no hay un ideal 
común de justicia social cons­
truido políticamente desde la 
base social, construido por los 
movimientos políticos y los po­
deres armados; lo que hay es una 
disparidad de conceptos, de mo­
delos de nación, de modelos de 
justicia social.

“Y si bien hay muchos modelos 
de ese ideal de justicia, lo que 
quiero señalar es que no hay una 
construcción colectiva por con­
senso de lo que es el ideal de jus­
ticia para ser desarrollado por 
todas las fuerzas políticas y so­
ciales en Colombia. Por eso esta­
mos hablando de la paz como eje, 
porque detrás del tema de la paz 
y de la guerra está toda la discu­
sión de cómo un Estado y una 
sociedad fragmentadas con sus 
respectivos poderes, se ponen de 
acuerdo en ese ideal de justicia a 
mediano o a largo plazo, y de 
cómo el derecho participa del 
proceso de construcción de ese 
ideal de justicia.

“Se está condicionando la rela­
ción justicia derecho a la rela­
ción legalidad-legitimidad. Los 
poderes hoy en disputa, nos es­
tán marcando la pauta, por eso la 
negociación del desorden, por 
eso la relativización de la justicia 
legal, por eso la negociación del 
conflicto entre particulares de 
justicia civil corresponde sólo al 
15 % o al 20 % de los conflictos, 
por eso se habla de impunidad; la 
justicia privada hace parte de 
esos procesos de disputa de po­
der y está tolerada, en muchos 
casos, por el Estado. Todo esto 
no sólo se puede leer como un 
elemento de disputa del poder,

sino como un elemento propio 
de la falta de identidad con la 
norma jurídica; y como además 
hay otros elementos simbólicos y 
reguladores en la sociedad y la 
cultura, hay gente que justifica 
la venganza, la retaliación, la ley 
del bárbaro, el ojo por ojo, el
diente DOr diente” La comoc*idad en los juzgados.

Medellín, 1946.
Foto: Carlos Rodríguez
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Albeiro Pulgarín
Este Profesor de la Universidad de 
Medellín, apuntó a explicar las 
causas de la impunidad en el país.

“El aparato judicial en Colombia 
cuenta con cinco órganos máxi­
mos independientes entre sí, en­
cargados de la administración de 
justicia: la Corte Suprema, la Cor­
te Constitucional, el Consejo de 
Estado, la Fiscalía General de la 
Nación, el Consejo Superior de la 
Judicatura.

“Como órganos de control están: 
la Contraloría General de la Repú­
blica, la Procuraduría General de 
la Nación, a esta última están ads­
critas la Defensoría del Pueblo, 
una Unidad de Investigaciones Es­
peciales y con una Delegada de 
Derechos Humanos, varios dele­
gados más especializados en las 
fuerzas militares, la policía y la 
policía judicial, así mismo extien­
de su función de control y de pro­
tección a los derechos humanos 
en cada uno de los municipios del 
país, a través de los personeros.

“La Rama Ejecutiva cuenta con la 
Justicia Penal Militar, la Conseje­
ría Presidencial para la Defensa, 
Protección y Promoción de los 
Derechos Humanos, con Unidades 
en Derechos Humanos, con el Mi­
nisterio del Interior de la Defensa, 
y cada una de las guarniciones 
militares y policivas, y el Ministe­
rio de Relaciones Exteriores.

“El Congreso de la República tiene 
por su parte una Comisión de De­
rechos Humanos, tanto en el Se­
nado, como en la Cámara de Re­
presentantes, además el Parla­
mento debe ejercer un control 
político en los momentos de decla­
ración de los estados de excepción.

“Adherido a lo anterior, el Estado 
colombiano contempla en su Car­
ta Política, más de cien artículos 
que consagra los derechos huma­
nos, y mecanismos de protección 
de los mismos, como el habeas 
corpus, las acciones de tutela, las 
acciones de amparo y cumpli­
miento, al tiempo que se reconoce 
la supremacía del derecho huma­
no internacional a expensas del 
derecho interno, y ha firmado y 
ratificado casi la totalidad de las 
declaraciones y pactos respecto a 
los derechos humanos.

“Por eso no podemos más que sen­
tirnos estupefactos cuando la for­
malidad del discurso se convierte 
frente a los hechos, en mecanis­
mos de perpetuación de las viola­
ciones y de la impunidad. Para es­
tos órganos encargados de velar 
por el imperio de la ley, no corres­
ponden las expectativas de un Es­
tado de Derecho con la afirmación 
de la impunidad.

“Son más de 60.000 crímenes y 
más de 30.000 crímenes políticos 
que hoy se encuentran en la impu­
nidad, a nivel internacional Co­
lombia es el mayor violador de los 
derechos humanos. ¿Por qué fren­
te a una estructura burocrática de 
esta magnitud continúa galopan­
do la impunidad? ¿Qué obstáculos 
tiene el país para que el Ministerio 
Público ejerza una función políti­
ca, bajo la propuesta del Estado 
social demócrata?

“Muchos: A su interior se continúa 
con unos vicios de tipo burocráti­
co, no político. El articulo 24, has­
ta la Constitución del 86, decía 
que el procurador debe ser elegido 
por la cámara de representantes, 
de terna enviada por el presidente

de la república, en el mismo perío­
do de cuatro años. Hoy se quiso 
rectificar este dominio del ejecuti­
vo y el procurador general de la 
nación es seleccionado por el se­
nado, para un período de cuatro 
años, de ternas enviadas por la 
presidencia, por la corte suprema 
y el consejo de estado.

“Todavía existen los coletazos, las 
secuelas y las nostalgias de un ex 
Ministerio Público burocratizado, 
y eso quiere decir que la planta de 
personal del ministerio no está 
identificada con el propósito del 
Estado Nacional de Derecho, sino 
pagando las prebendas de su ca­
rácter bipartidista, entre liberales 
y conservadores, que erradicó la 
Constitución.

“Otro grave problema: La falta de 
idoneidad ética y académica (y no 
es un insulto, es el reconocimien­
to de un hecho histórico). El fun­
cionario público entra bajo el ofi­
cio burocrático porque la única 
condición es que sea liberal o con­
servador y eso le impide conocer la 
estructura fundamental del Esta­
do Social de Derecho. Además, el 
funcionario no tiene una cultura 
del Estado Social de Derecho por­
que somos hijos del Estado de Si­
tio, su cultura está fundamentada 
en una concepción puramente fi­
losófica.

“Hay una tarea inmediata e inapla­
zable y es la reconquista de la uni­
dad ética y académica del Ministe­
rio Público para que tenga con­
ciencia de su papel frente al Estado 
Social de Derecho, esto hablando 
solamente de su forma estructu­
ral, sin entrar a sus particularida­
des y de sus antecedentes consti­
tucionales”.
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desde la
REGION

Relajamiento ético y tendencia autoritaria:
DOS CARAS DE LA MONEDA

En Colombia, para tranquili­
zarnos, solemos decir que 
los violentos son una mino­
ría. Es verdad. Pero también 
es verdad que la violencia, 
sobre todo la violencia 
social, es en parte la expre­
sión crónica de otra enfer­
medad extendida en nues­
tra sociedad: la falta de una 
ética común. Según una 
investigación recientemente 
realizada en Bogotá, en 
ésto los jóvenes comparten 
la tendencia de la sociedad: 
poco acatamiento de la ley 
y, como para compensar, 
cierta propensión a formas 
autoritarias de sanción 
socia l'.

Escena 1:
La golpiza de la muerte
Lucas M., un joven zanahorio de 
quince años, estaba como cada 
noche con sus amigos, en un 
parque frente a su casa. Un ami­
go llegó golpeado y pidiendo ayu-

Alonso Salazar J. - Agencia Enlace

da. Por eso se subieron en dos 
carros y partieron. Se bajaron 
frente a la casa donde había ocu­
rrido el pleito pero sus enemigos 
los anticiparon y con piedras y 
palos los obligaron a huir. Pero 
Lucas se quedó.

Cuando regresaron a buscarlo, 
sus amigos lo encontraron en el 
piso sangrando. En el Hospital 
Simón Bolívar lo intervinieron 
de «trauma cráneo-encefálico se­
vero» pero fue inútil. Familiares 
de la víctima afirman que los res­
ponsables de la m uerte son 
miembros de una pandilla que ya 
ha cometido actos similares pero 
no son denunciados por el miedo 
de los vecinos2.

Escena 2:
Todo por una vasca
Cuando John Arley tomaba cer­
veza con otro amigo en una tien­
da, dos muchachos entraron al 
negocio, se le aproximaron y ra­
paron su vasca para desafiarlo. 
Él, en actitud de defensa, le ente­
rró una lezna a uno de ellos y 
corrió a refugiarse en su casa. Su 
enemigo lo persiguió y lo apuña­
ló por la espalda. John siguió co-

COMO CONSECUENCIA DE LA LEY ZANAHORIA USTED:

Ha trasladado la rumba a lugares cercanos a Bogotá o a fiestas 22% 
privadas
Se ha ido a sitios que funcionan ilegalmente después de la una 10% 
de la mañana
Le ha tocado sobornar a alguna autoridad 3%
Se ha ido a casa más temprano 36%
Lo han llevado a centros de menores o a la cárcel por infringir 2% 
la ley zanahoria
l\lo lo ha afectado 42%

Fuente Encuesta Socio Cultural a los Jóvenes de Bogotá, realizada por el CNC en diciembre de 1997.
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rriendo hasta que cayó vencido 
por el dolor y la dificultad para 
respirar. Despertó de su aletar- 
gamiento en el hospital La Victo­
ria con un tubo que le atravesaba 
por la espalda.

Última escena
El de John Arley no es un caso 
singular por estos barrios del 
suroriente de Bogotá. Los robos 
de vascas y chaquetas son fre­
cuentes. Y aunque las necesida­
des económicas reinan por estos 
parajes, en general el producto 
de los hurtos no se dedica a solu­
cionar carencias materiales sino 
a comprar drogas y bebidas alco­
hólicas.

Lucas y John quedaron registra­
dos como dos víctimas más de la 
cruda violencia para 1988, en la 
que, como en los últimos años, el 
45 por ciento de las víctimas es­
tarán entre los 15 y los 29 años. 
El censo de 1993 ya había adver­
tido sobre «un amplio impacto 
de sobremortalidad masculina en 
el grupo de 15-19 años, generada 
por la creciente violencia que 
vive el país y la ciudad. Esta so­
bremortalidad también se puede 
visualizar en los grupos 20-24 y 
25-29»3.

La tramoya
En Bogotá la taza de homicidios 
tuvo un descenso significativo en 
los últimos años. Pasó de 70 por 
cada cien mil habitantes en 
1994, a 50 en 1997. Sin embar­
go, un poco más de tres mil ho­
micidios son expresión dramáti­
ca de un descuadernamiento so­
cial que difícilmente se puede 
explicar por la pobreza y ciertas 
marginaciones.

Debemos mirar también otros 
asuntos de nuestras maneras de 
ser, de nuestra  conformación 
cultural, que oscurecen nuestra 
alma y nos empujan a la agre­
sión. Específicamente la acepta­
ción de la infracción de todo tipo 
de normas sociales presenta ni­
veles preocupantes y refleja un 
bajo consenso social en torno a 
un «acuerdo moral previo». Así 
está explícito en los dichos «el 
que reza y peca empata», «hecha 
la ley, hecha la trampa», «la ley 
es para los de ruana», «manda­
mientos once y doce: no dar pa­
paya y aprovechar la papaya que 
le den»...

Según un artículo de la revista 
Semana sobre la Generación X, 
entre los jóvenes de estrato 5 y 6 
prima el logro del éxito y de sus 
objetivos sobre el cumplimiento

estricto de los principios. Este 
relajamiento ético, que supone 
un verdadero problema social, 
tiene también su lado positivo, 
según el informe: «hace a las 
personas más tolerantes frente a 
las diferencias y los errores aje­
nos».

En otros estratos pasa algo simi­
lar. Un grupo del barrio Codito 
(estrato 1), en la localidad de 
Usaquén, puede servirnos de 
ejemplo. Tienen entre 16 y 23 
años, y un objetivo: pasarla bien. 
Para lograr su propósito repiten 
una consigna: «Las cosas no son 
del dueño sino del que las nece­
sita». Así, reemplazando conte­
nidos valorativos y éticos por el 
discurso de la necesidad, han he­
cho del robo una forma de vida. Y 
han logrado operar a lo largo de 
tres años porque se refuerzan 
con una regla vital: el faltón y el 
sapo están fuera de lugar. El que 
no la cumple puede irse despi­
diendo de su barrio o incluso de 
su vida.

Agotando taquilla
El relajamiento ético es visible 
en diversas facetas de la vida. La 
Ley Zanahoria, por medio de la 
cual se restringió en Bogotá el 
horario de los establecimientos, 
constituye un buen ejemplo de la 
eficacia de ciertos procesos de 
formación ciudadana para incre-
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CALIFIQUE DE 1 A 10, DONDE 1 ES QUE NUNCA SE JUSTIFICA 
Y 10 QUE SIEMPRE SE JUSTIFICA

Robo contra el Estado 
Robo por travesura 
Robo en cantidades 

grandes 
Robo en cantidad 

pequeña 
Robo por necesidad 

Robo contra ricos

3.4
2.6

2.6

j  2.2

4.9
4.3

0 1 8 10

Fuente Encuesta Socio Cultural a los Jóvenes de Bogotá, realizada por el CI\IC en diciembre de 1997.

mentar el cumplimiento de las 
normas y, al mismo tiempo, evi­
dencia la resistencia de sectores 
importantes de los jóvenes a aca­
tarlas.

A esta ley muchas persona le han 
hecho conejo: En el estudio so­
bre jóvenes citado, el 10% de los 
encuestados aceptó haber utili­
zado sitios de funcionamiento 
ilegal y el 3% haber sobornado la 
autoridad para evadir la sanción.

La evasión de la ley tiene su sus­
tento en una mentalidad social 
permisiva con lo ilícito, en nive­
les diferenciables pero muy ex­
tendidos. Al pedirle a los encues­
tados que calificaran de 1 a 10 
(donde uno es que nunca se jus­
tifica y 10 que siempre se justifi­
ca) cierto tipo de actividades ilí­
citas encontramos: pagar para 
agilizar una diligencia tuvo un 
promedio de 4, las infracciones a 
las normas de tránsito 2.7 y el 
soborno de autoridades 2.6. Deli­
tos como el robo al Estado die­
ron un promedio de 3.9, el robo 
contra los ricos 4.3, y el robo por 
necesidad 4.9.

Con el patrocinio de...
Contrastan lo alto de los indica­
dores de aceptación de prácticas 
delictivas y el acuerdo con san­
ciones drásticas para algunos de­
litos y delincuentes. El 19% esta­
ría de acuerdo con la pena de 
muerte para delincuentes comu­

nes, el 27% para narcotrafican- 
tes, el 44% a guerrilleros, el 38% 
a paramilitares, el 79% a violado­
res y el 58% a secuestradores.

Llama la atención que aún jóve­
nes de barrios populares, que 
con frecuencia sufren los efectos 
de la limpieza social, la justifi­
quen con el argumento que repi­
te buena parte de los colombia­
nos: «La limpieza es mala cuan­
do pagan justos por pecadores. Si 
los asesinatos son a personas 
malas es buena». La alta acepta­
ción de las justicias privadas está 
estrechamente relacionada con 
la ineficiencia de los sistemas 
institucionales de castigo: «La 
limpieza debe aplicarse a perso­
nas a las que ya les han adverti­
do, que han estado en la cárcel y 
siguen en lo mismo, es decir lo 
que no le sirve a la sociedad es 
mejor que lo saquen».

CALIFIQUE DE 1 A 10, DONDE 1 ES QUE NUNCA SE JUSTIFICA 
Y 10 QUE SIEMPRE SE JUSTIFICA

Incumplir las normas 
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Pagar para agilizar una 
diligencia 

Traficar con drogas 
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2.7

2.2 
i 2.6

-4- -4- -4 - -4 - -4 -
0 1  2 3 4 5 6 7 8 9  10

Fuente Encuesta Socio Cultural a los Jóvenes de Bogotá, realizada por el CNC en diciembre de 1997.
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El telón de fondo
«El problema de la seguridad no 
es únicamente un problema de 
ley, de manejo judicial y policial 
de la transgresión a la ley. Este 
es un asunto de capacidad de una 
cultura, de unos códigos cultura­
les, para poner límites a qué 
comportamientos son válidos y 
en qué contextos».

La condición para que un siste­
ma judicial funcione es que el 
delito sea un acto excepcional y 
no generalizado. No se trata en­
tonces sólo de tener más eficien­
tes policías y jueces, sino de 
construir los códigos culturales 
inhibitorios del delito. Estos pe­
gamentos sociales que los teóri­
cos denominan capital social, se 
refieren a la red de relaciones 
que le permiten a una comuni­
dad ser más productiva, y a un 
individuo, insertarse de una ma­
nera más eficiente en ella.

En Colombia tenemos una alta 
densidad de leyes y abogados, 
pero toda esa barrera jurídica 
para proteger los acuerdos no es 
suficiente y parte de la gente 
acude a la violencia. Las perso­
nas pierden el respeto entre sí y 
pierden el respeto a las normas y

a las autoridades. Aparece la jus­
ticia por mano propia, y en casos 
extremos la violencia se convier­
te en mercancía que cualquiera 
puede comprar.

Así pues, al contrario de lo que 
afirma el citado artículo de la re­
vista Semana, la falta de acata­
miento a un código común agili­
za en apariencia las soluciones 
personales, pero de manera glo­
bal se constituye en obstáculo 
para la cohesión y la productivi­
dad social, y termina revirtién­
dose sobre el conjunto de los 
ciudadanos, entre otras cosas 
porque multiplica los niveles de 
intolerancia. La flexibilidad no 
nos ha hecho más to lerantes 
frente a los demás. En palabras 
de Fukuyama «el capital social 
proviene de la capacidad que sur­
ge cuando prima la confianza en 
una sociedad o en algunas partes 
de la misma... Son estas comodi­
dades las que no requieren con­
tratos y regulaciones legales ex­
tensas en sus relaciones porque 
hay entre ellas un consenso mo­
ral previo que da a los miembros 
del grupo una base de confianza 
mutua»4.

Para superar la violencia desde 
luego se deben mejorar las insti­
tuciones, y buscar soluciones de 
diálogo a los conflictos armados 
de carácter político, pero, como 
antídoto, la cultura también ha 
de restablecer ciertos tabúes que 
son la base de la convivencia, y 
de ellos el más universal es el no 
matarás, un mecanismo de auto­
rregulación que no depende tan­
to de la ley sino que es un pudor 
esencial que actúa como acuerdo 
primero, como autorregulación 
personal.

1. «Conflictos e imaginarios de los jóvenes 
de Santafé de Bogotá», realizada con el 
auspicio del Observatorio de Cultura Ur­
bana del Distrito Capital. Bogotá, 1997.

2. Confuso asesinato de estudiante. En: Pe­
riódico  El Tiempo. 13 de febrero de 
1998. Edición Bogotá, pág. ID.

3. Estadísticas Santa Fe de Bogotá. Depar­
tam ento Administrativo de Planeación 
Distrital. Bogotá. 1997. Pág. 45.

4. Francis Fukuyama. Trust. New York: 
The Free Press. 1995, pág. 35. Citado en: 
Estudio de Competitividad para Bogotá. 
Informe Fase 1, Preparado por Monitor 
Company, Abril de 1997.

CALIFIQUE DE 1 A 10, DONDE 1 ES QUE NUNCA SE JUSTIFICA 
Y 10 QUE SIEMPRE SE JUSTIFICA

Limpieza social contra 
homosexuales 

Limpieza social contra 
prostitutas 

Limpieza social contra 
indigentes

Fuente Encuesta Socio Cultural a los Jóvenes de Bogotá, realizada por el CNC en diciembre de 1997.
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JÓVENES Y SEGURIDAD CIUDADANA
Experiencias en la ciudad de Medellín

Rubén Fernández Andrade2

" . . .  pues estaba previsto 
que la ciudad de los 
espejos (o los espejismos) 
sería arrasada por el viento 
y  desterrada de la 
memoria de los hombres 
en el instante en que 
Aureliano Babilonia acabara 
de descifrar los 
pergaminos, y  que todo lo 
escrito en ellos era 
irrepetible desde siempre y  
para siempre, porque las 
estirpes condenadas a cien 
años de soledad no tenían 
una segunda oportunidad 
sobre la tierra ”
Gabriel García Márquez 
“Cien Años de Soledad"

El problema
En una encuesta realizada por el 
Plan Estratégico para Medellín y 
el Área Metropolitana, en la que 
se consultó a más de quinientos 
actores sociales y económicos de 
la ciudad, con capacidad de inci­
dir en decisiones y rumbos en 
sus respectivos sectores, fue casi 
unánime la idea de que el princi­
pal problema que tenía la ciudad 
era el relacionado con «los homi­
cidios, la impunidad y la sensa­

20

ción general de inseguridad y 
violencia3.

No es para menos. Nuestra ciu­
dad ha presentado algunas de las 
tasas más altas del mundo en el 
terreno de la delincuencia. Basta 
mirar el comportamiento, por 
ejemplo, del índice de homici­
dios. Por establecer una compa­
ración es bueno saber que la mis­
ma tasa que para Medellín en 
1994 es de 266, para Colombia es 
de 77; Brasil tiene 29; Usa: 8.5; 
Alemania: 1.2. Ese cuadro (ver 
columna siguiente), visto en tér­
minos reales, significa una enor­
me tragedia en pérdida de vidas

HOMICIDIOS EN MEDELLÍN4

Año No. de 
homicidios5

Tasa por 
100 mil hab.

1987 157

1988 204

1989 258

1990 5746 330

1991 6644 381
1992 6126 352
1993 4765 311
1994 4299 266
1995 3981 226

1996 3853 199
1997 3145 163



humanas, que deben ser conta­
das una a una.

En el mismo terreno, los delitos 
de hurto de vehículos y de se­
cuestro arrojan, también, algu­
nas de las tasas más altas del 
mundo. Los habitantes de Mede­
llin convivimos pues con niveles 
muy altos de criminalidad.

Es muy complejo establecer una 
causa única de esta situación. Lo 
que ha ocurrido, es la conjuga­
ción de muchos factores para lle­
gar a producir lo que hoy tene­
mos: una sociedad estructural­
mente excluyente, que otorga a 
la minoría de la población los 
mejores niveles de vida y de ri­
queza, mientras la mayoría se ve 
relegada al margen sin las condi­
ciones mínimas para una vida 
digna; cuestiones no resueltas, 
propias de la agenda del siglo pa­
sado, como la reforma agraria; la 
generalización de una mentali­
dad en la que pasar de lo legal a 
lo ilegal en cualquier actividad 
económica o social es lícito; un 
sistema institucional que no al­
canza a cubrir toda la problemá­
tica y que está diseñado funda­
mentalmente para atender los 
grandes conflictos (guerrilla y 
narcotráfico) pero que es incapaz 
de abordar la conflictividad pe­
queña, cotidiana; otro factor es 
que en Colombia hemos tenido 
un estado violador de los dere­
chos humanos, irrespetuoso él 
mismo de las leyes y un conjunto 
de fuerzas armadas irregulares 
(guerrillas, autodefensas, para­
militares) que irrespetan los mí­
nimos humanitarios en nombre 
de las distintas ideologías. En 
este contexto, el narcotráfico se

ha desarrollado como pez en el 
agua, contribuyendo a su vez a 
complejizar y a ahondar el pro­
blema.

Este conjunto de factores, para 
nuestra desgracia, ha sido refor­
zado por una bajísima capacidad 
del Estado y la sociedad colom­
biana para sancionar legal y mo­
ralmente el delito. Un aspecto vi­
sible de lo ya dicho, lo constituye 
el problema de la impunidad, que 
en Colombia adquiere un tama­
ño increíble. Según informes re­
cientes6 más del 87% de los ho­
micidios en el país no tiene 
castigo para el culpable; algo si­
milar puede decirse de los demás 
delitos. En este terreno los cam­
bios de carácter institucional 
que hay por hacer son grandes. 
En Medellín por ejemplo, en

t /

1997, increíblemente existían 
más unidades de Fiscalía dedica­
das a investigar los delitos contra 
la propiedad, que los delitos con­
tra la vida.

La implicación más directa de 
esta situación se concreta en la 
manera de resolver los conflic­
tos, en la tentación generalizada 
de los ciudadanos de hacer justi­
cia por propia mano, de encarar 
los conflictos sin mediación al­
guna, acudiendo a la arbitrarie­
dad y la violencia como mecanis­
mos sumarios de castigo para los 
culpables. Es la justicia inmedia­
ta, en donde muchos casos que­
dan resueltos con la eliminación 
de alguien, lo que se convierte 
automáticamente en un eslabón 
de una cadena muy larga de nue­
vas violencias.



jóvenes víctimas 
y victimarios
En este contexto los jóvenes han 
jugado en todos los bandos. Han 
sido las víctimas principales de la 
violencia, como quiera que la 
mayoría de los muertos (83.9 % 
en 1997) se encuentran en el 
rango de edad entre 14 y 37 
años7. Pero, de la misma mane­
ra, en su mayoría son personas 
de ese rango de edad de los im­
plicados como homicidas8.

Todos los grupos armados de la 
ciudad cuentan en su composi­
ción con una base mayoritaria de 
jóvenes (12 a 18 años). Estos 
grupos: bandas, milicias, coman­
dos urbanos, combos, protagoni­
zan agudos enfrentamientos por 
los territorios dentro de la ciu­
dad, en pequeñas guerras que a 
veces llegan a sumar decenas de 
muertos por bando. No es raro 
ver así, muchachos de 14 años 
dirigiendo un operativo o deci­
diendo sobre la vida y la muerte 
de un vecino que ha cometido 
alguna falta. Las implicaciones 
que esto tiene sobre la vida social 
del joven son muy amplias. No 
son sólo las muertes que produce 
—lo que ya es bastante—, sino 
además la estigmatización de 
que es objeto, las limitaciones a 
su movilidad por la ciudad, las 
dificultades para la vida escolar, 
la desarticulación de las familias 
y graves problemas en la estruc­
turación de su personalidad al 
cumplir roles para los que, por 
su edad, no está preparado (com­
plejos de superioridad e inferio­
ridad, depresiones, etc).

Esta generación en Medellín se 
vio enfrentada a una dura prue­

ba: tuvo la certeza de que ni la 
economía ni la sociedad resolve­
rían sus necesidades existencia- 
les. No conseguiría empleo y es­
tudiar no iba a garantizarle una 
buena ubicación en el mercado; 
al mismo tiempo apareció un 
mecanismo para adquirir ingre­
sos y prestancia social, rápido y 
sin necesidad de grandes títulos: 
el narcotráfico.

Un joven, durante un fin de se­
mana, cuidando una casa en don­
de se escondía algún producto 
ilícito, o haciendo cientos de ac­
tividades menores como cuidar 
perros, conducir vehículos, 
transportar mercancía o armas, 
esconder personas, trabajar en 
un laboratorio ilegal, etc., podía 
conseguir entre US$ 150 y US$ 
200, cuando el salario mínimo 
mensual era de US$ 128. La so­
ciedad que le decía al joven que 
sólo consumiendo objetos costo­
sos valía la pena vivir, le negaba 
las posibilidades legales para ac­
ceder al consumo y le abría las 
puertas de la ilegalidad para ello.

Dos formas se convirtieron en el 
mecanismo para ganar reconoci­
miento social, y para acceder al 
consumo: la violencia o el narco­
tráfico.

“La delincuencia en el grupo de 
jóvenes comprendido entre los 
12 y 18 años se masificó, en el 
Valle de Aburrá, a lo largo de la 
década de los 80. Para que esto 
sucediera se debieron dar múlti­
ples procesos. Las instituciones 
tradicionales responsables de in­
sertar al individuo en el orden 
cultural y social perdieron efica­
cia, mientras que nuevos actores 
empezaron a cumplir un papel

ESTA
generación en Medellín 

se vio enfrentada 
a una dura prueba: 

tuvo la certeza de que 
ni la economía ni la 
sociedad resolverían 

sus necesidades 
existenciales.

dinámico como generadores de 
estilos y prácticas de vida”9 .

Un pequeño cambio
Pero hemos tenido algunos pe­
queños cambios. El narcotráfico 
ha sido seriamente golpeado en 
el país. Los grandes capos han 
sido puestos presos o dados de 
baja, en una demostración de 
que cuando el Estado se empeña 
a fondo contra un grupo de de­
lincuentes, por poderoso que 
éste sea, finalmente logra redu­
cirlos. La verdad es que la desar­
ticulación del llamado Cartel de 
Medellín (sus figuras más reco­
nocidas están muertas o en pri­
sión) no ha significado realmen­
te disminución en el tráfico de 
drogas, pues, existiendo una de­
manda como la que existe en el 
mundo para este tipo de mercan­
cías y siendo un negocio tan lu­
crativo, estos u otros terminarán 
por generar la oferta consecuen­
te: siempre habrá un Escobar co­
lombiano, boliviano, tailandés o



norteamericano. Otros en Mede- 
llín, han tomado el lugar de los 
que se fueron.

La derrota del Cartel fue en reali­
dad un triunfo simbólico del Es­
tado, pero un triunfo muy impor­
tante, con efectos enormes entre 
los jóvenes de la ciudad, pues les 
demostró con toda nitidez que el 
camino del narcotráfico era el ca­
mino de la muerte. Nada hace 
tanto daño en el imaginario juve­
nil como un delincuente rico, to­
dopoderoso e invencible.

En investigaciones hechas con 
jóvenes integrados a grupos vio­
lentos de la ciudad entre los años 
88 a 91, la constatación más dra­
mática era su disposición a vivir 
una vida intensa, con alta capaci­
dad de consumo, aunque fuera 
una vida corta: “No nacimos pa’ 
semilla” es la expresión callejera 
que, en boca de los jóvenes, sig­
nificaba tal disposición. En los 
últimos años de los ochenta la 
noción de futuro aparecía difusa 
y sin importancia.

En las últimas indagaciones que 
hemos hecho se encuentran ya 
proyectos de futuro entre estos 
jóvenes: por ejemplo, quieren te­
ner hijos o hacer un préstamo 
para una pequeña empresa. Hay 
una cierta comprobación de que 
lo más factible es perecer en el 
intento: “es más fácil no coro­
nar” es la expresión que significa 
que el camino de la violencia o el 
narcotráfico, conducen más fácil 
a la muerte que a conquistar la 
promesa de una vida llena de lu­
jos y riqueza fácil. A esto se su­
man además varias constatacio­
nes: la generación anterior de 
delincuentes juveniles está 
muerta o en una silla de ruedas, 
hoy el negocio de la delincuencia 
está más competido y más con­
trolado por grandes organizacio­
nes criminales.

Veamos lo que decía al respecto 
un joven entrevistado para una 
de nuestras investigaciones:10

“...ya estamos viendo que esto no 
es una forma de vivir siempre; 
uno sabe que de esto lo único 
que puede esperar es terminar 
en una silla de ruedas o muer­
to..., ...entonces ya muchos tie­
nen hijos, están empezando a te­
ner un sueño, no que el sueño es 
tener un fierro, como carro- 
locos, sino que ya es tener la vi­
sión de un futuro, de que pode­
mos vivir, de que podemos dis­
frutar de muchas cosas que no 
hemos vivido.

...uno antes decía: hay que con­
seguir plata, dejar a la cucha  
bien y pues que me maten, que 
me peguen un tiro ...pero uno 
después empieza a ver y a afe­
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rrarse a la vida y a disfrutar del 
paseo...

En la sociedad se han producido 
también transformaciones. De 
una situación de tolerancia y 
hasta complicidad generalizada 
con el narcotráfico, hoy hay ma­
yor claridad sobre el deterioro, la 
violencia y la corrupción que 
produce la existencia esa cadena 
delincuencial dentro de un gru­
po humano; y de una sociedad 
pasiva, atemorizada y sin clari­
dad sobre cómo actuar frente a 
estos problemas, hoy hay no sólo 
mayor disposición, sino más y 
mejores organizaciones actuan­
do en este campo.

No es posible hacer generaliza­
ciones tajantes en este tema y 
toda esta reflexión nos ha condu­
cido a complejizar la mirada so­
bre el problema. En todo caso 
sabemos que la búsqueda no está 
sólo en el terreno de la econo­
mía. Hay que recomponer el pro­
yecto de sociedad.

Las alternativas
La profundidad de esta crisis, ha 
generado el hecho de que al mis­
mo tiempo que proliferan los 
problemas, se generalizan las 
maneras de enfrentarlos. No son 
acciones coordinadas, ni dirigi­
das; son, en muchos casos, accio­
nes espontáneas, pero se consti­
tuyen en un aprendizaje social de 
gran valor que está regado por 
toda la ciudad. Hoy, Medellín tie­
ne mucho que decir respecto a 
cómo enfrentar la violencia coti­
diana en una ciudad moderna.

Vamos a resaltar algunas de los 
aprendizajes extraídos de estas 
experiencias:

Seguridad ciudadana: bien 
público por excelencia
Aunque parezca evidente, debe 
recalcarse en la necesidad de 
construir un ambiente en donde 
se entienda que no hay nada más 
perverso para la vida social, que 
la privatización de la seguridad 
ciudadana. Entre nosotros se ge­
neralizó la práctica de tratarlo 
como un tema de pasillos de clu­
bes de cinco estrellas o de bares 
de zonas populares. Dados los 
niveles reales de desprotección y 
desconfianza en la fuerza públi­
ca, tanto en sectores populares 
como en sectores medios y altos, 
la población se ha dotado de for­
mas de vigilancia y control, ya 
sea a través de compañías priva­
das, contratando grupos de ban­
das, autodefensas o milicias o 
mediante formas creadas institu­
cionalmente como las cooperati­
vas Convivir.

Un primer esfuerzo que sigue aún 
en proceso de ganar más profun­
didad, lo constituyó la construc­
ción de espacios públicos para 
debatir el tema de la seguridad 
ciudadana. No es un asunto fácil, 
pues sobre ellos, pesan siempre 
las acusaciones de ser espacios 
para la delación o la aplicación de 
políticas represivas.

Especialmente en los Seminarios 
Alternativas de Futuro para Me­
dellín, la Mesa por la Vida y el 
Plan Estratégico, se fueron 
abriendo espacios para abordar 
el tema con diferentes actores. 
De allí han quedado aprendizajes 
interesantes y algunos logros 
concretos. Por ejemplo, gracias a 
esta labor, cuando se estuvo dis­
cutiendo la reforma de la Policía
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crisis, ha generado el 

hecho de que al mismo 
tiempo que proliferan 

los problemas, se 
generalizan las maneras 
de enfrentarlos. No son 
acciones coordinadas, 
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en muchos casos, 

acciones espontáneas.

Nacional, desde distintos grupos 
de Medellín se propuso la crea­
ción de un sistema de participa­
ción ciudadana en asuntos de 
Policía, el cual fue ubicado, fi­
nalmente, en el primer lugar de 
importancia dentro de la estruc­
tura (Subdirección de Participa­
ción Ciudadana).

Estos espacios antes menciona­
dos, han tenido como misión, 
contribuir a la construcción de 
políticas públicas de seguridad, 
que por lo mismo puedan ser 
evaluadas y discutidas. El año 
anterior, la Veeduría Ciudadana 
al Plan de Desarrollo, compuesta 
por diversas organizaciones civi­
les, académicas y gremiales, hizo 
pública, por primera vez en la 
ciudad, una evaluación respecto 
a la política municipal de paz y 
seguridad ciudadana11.

Otro logro importante, no tanto 
por su contenido, sino por el 
proceso social y de participación 
y debate que lo precedió, fue el
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concepto de seguridad ciudadana 
que adoptó el Plan Estratégico 
para la ciudad:

“Es un ambiente de bienestar co­
lectivo y de calidad de vida, re­
sultado de un conjunto de activi­
dades dirigidas a la protección de 
las personas, los bienes de una 
comunidad, sus relaciones con el 
espacio público y a la consecu­
ción de lazos de vecindad y tran­
quilidad colectivas” 12.

De esta idea, que enfatiza en sa­
car la cuestión de la seguridad 
como un asunto exclusivamente 
estatal, han nacido proyectos 
concretos como un observatorio 
de la violencia y la convivencia, 
la creación de un sistema metro­
politano de concertación de polí­
ticas de seguridad ciudadana y el 
apoyo a la reinserción de grupos 
de jóvenes que inicien procesos 
de paz, en donde pueden concre­
tarse mecanismos de coopera­
ción público - privada y comuni­
taria.

Las reformas (Constitución 
Política, reforma de la 
Policía Nacional, reformas 
varias de la Rama Judicial)

El país inició desde mediados de 
la década anterior un período de 
reformas que tuvo como mo­
mento cumbre la Asamblea Na­
cional Constituyente de 1991 en 
donde se promulgó una carta 
constitucional moderna, garante 
de los derechos y generosa en la 
creación de posibilidades de par­
ticipación. A partir de ella, se 
han dictado otras leyes de enor­
me importancia para el tema que 
nos ocupa, entre las que cabe 
destacar la Ley de Reforma de la 
Policía Nacional que puso en las 
manos de la institución la posibi­
lidad de depurarse, profesionali­
zarse e ir ganando poco a poco 
confianza entre las gentes. En la 
actualidad, por ejemplo, las ca­

lles son patrulladas por jóvenes 
policías, bachilleres salidos de 
colegios urbanos, que ofrecen 
ante la ciudadanía, una cara muy 
diferente a la de los agentes 
maleducados y desarraigados del 
pasado.

Formas alternativas de 
resolución de conflictos
Otros intentos de tratamiento a 
los problemas de convivencia, se 
han ubicado en el campo de la 
formación de las personas y la 
promoción de otras maneras de 
enfrentar los conflictos. Desde la 
municipalidad se ha creado ofici­
nas gubernamentales para la 
atención de conflictos juveniles 
(Oficina de la juventud, Asesoría 
de Paz y Convivencia) y, desde 
ONGs, se han promovido progra­
mas de conciliación y mediación, 
que doten a los grupos comuni-



tarios de mejores herramientas 
conceptuales y metodológicas 
para entender y enfrentar los 
conflictos en sus comunidades.

El papel que se juega es amplio y 
diverso. Se tra ta  de servir de 
puente entre las partes en con­
flicto, de canal para conseguir 
apoyos externos, de facilitador de 
los encuentros y los acuerdos, y 
de testigo de su posterior cum­
plimiento. Esta, es una labor 
muy importante que actualmen­
te se cumple en la ciudad por 
parte de expresiones diferentes 
de la sociedad civil: un cura, un 
maestro, un dirigente comunita­
rio, un grupo juvenil, una ONG.

Los acuerdos de los que habla­
mos consisten en lo fundamental 
en pactos de respeto de ciertas 
normas y no son propiamente 
compromisos de desarme. Son, 
si se quiere, formas de racionali­
zación de la confrontación. En 
líneas generales consisten13 en 
pactos de respeto mutuo entre 
los actores y su respectivo terri­
torio, respeto por el barrio (no 
delinquir dentro de él) y están 
soportados siempre sobre la im­
portancia de la palabra.

A estos procesos se llega casi 
siempre por el cansancio con la 
violencia y la muerte. Los grupos 
de jóvenes, después de matarse 
unos a otros durante meses, en 
algún momento deciden poner 
fin a la confrontación:

“Lo que (se) ha producido es la 
elevación de la inutilidad de la 
propia violencia, pues, aunque 
ninguna violencia es útil y me­
nos aún justificable (...) lo que 
fue una vez la expresión máxima

del conflicto social, un ajetreo 
bélico jalonado por la utopía (...) 
hoy se va tornando en un enfren­
tam iento de re taguardia que 
produce desangre hacia el pasa­
do...”14.

En estas experiencias son claras 
varias cosas: en primer lugar, 
que deben partir de la voluntad 
declarada y expresa de las partes 
para acercarse; la voluntad de re­
conciliación sólo puede provenir 
desde adentro, no puede ser im­
puesta. Pero, además, que es ab­
solutamente necesaria una ter­
cera fuerza, externa al conflicto, 
que cumpla las veces de testigo, 
consejero, juez en algunos casos 
y garante, tanto en las negocia­
ciones y en los acuerdos, como 
en la fase más difícil: la puesta en 
marcha y durabilidad de los mis­
mos. Este tercero mediador es 
clave en la buena marcha de los 
acuerdos y, en él, las condiciones 
de suficiente estatura moral e 
imparcialidad son los prerrequi- 
sitos básicos.

Cuando estamos hablando de es­
tos acuerdos, no nos referimos a 
procesos siempre exitosos. Es 
más, su principal característica 
es que son procesos de enorme 
fragilidad, que requieren mucho 
acompañamiento y que se quie­
bran y vuelven a levantarse per­
manentemente.

Fortalecimiento de 
nuevas normatividades

Emparentada con la estrategia 
anterior se encuentra la línea de 
trabajo de fortalecer otras for­
mas de normatividad y autoridad 
no estatal.
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Desde el punto de vista institu­
cional, lo que se ha hecho es ca­
pacitar a estas personas, que lo 
hacen de manera espontánea, 
para que ejerzan con mayor ca­
pacidad su labor, pero también 
se ha venido modificando el sis­
tema legal, creando figuras como 
los «jueces de paz» o los «conci­
liadores en equidad» de tal ma­
nera que los acuerdos a que lle­
guen con las partes, tengan fuer­
za de ley y respaldo de la fuerza 
pública. Estas figuras, si bien es­
tán contempladas constitucional 
y legalmente, están aún por de­
sarrollar y en ello, la capacita­
ción mencionada juega un papel 
importante como legitimadora 
ante el Estado de la labor de estas 
nuevas autoridades públicas lo­
cales.

Justicia estatal 
cercana al ciudadano
La magnitud del problema de la 
impunidad en Colombia, ha he­
cho que sectores de la sociedad
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civil entiendan la necesidad de 
contribuir a acercar la justicia 
pública estatal a la ciudadanía. 
En este contexto, varias ONGs 
del país han emprendido proyec­
tos de «acceso ciudadano a la 
justicia». Por ejemplo, en el caso 
de Corporación Región, el pro­
yecto consiste en que, en una 
zona de la ciudad de Medellín15 
los empleados de la Rama Judi­
cial, encargados de la adminis­
tración del servicio de justicia 
para la Zona, y dirigentes y 
miembros de organizaciones so­
ciales del sector, se conozcan 
cara a cara y discutan sobre las 
conflictividades propias de la 
vida cotidiana allí. Hasta ahora 
es un proceso que inicia su mar­
cha, pero que ofrece enormes 
posibilidades.

A esto se ha llegado, entre otras 
cosas, porque aquellos que 
acompañan los acuerdos y nego­
ciaciones “(...)tienen claro que la 
única posibilidad de garantizar la 
continuidad de estos pactos y so­

bre todo que los actores en con­
flicto vayan adquiriendo una vi­
sión de ciudad y sociedad, es que 
se trabaje paralelamente en re­
cuperar la credibilidad en las ins­
tancias judiciales y en la cons­
trucción de nuevos espacios de 
resolución de conflictos”16.

El papel de las ONG 
y las organizaciones 
sociales en el campo 
de la paz y la 
mediación de conflictos
Cuando las crisis han llegado a 
la profundidad a que se ha llega­
do en la ciudad de Medellín, es 
claro que toda la sociedad debe 
prestar su concurso para ir sa­
liendo lentamente de ellas. Por 
esto mismo, las organizaciones 
sociales y comunitarias, y las 
ONGs, han abordado programas 
no gubernamentales, que en sín-
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tesis corresponden a los siguien­
tes retos:

Ser ellas mismas organizacio­
nes de paz y democracia: El
ejemplo empieza por casa. Ellas 
mismas deben ser nichos de de­
mocracia y de solución pacífica y 
concertada de los conflictos, 
campos en los que se lucha con­
tra las discriminaciones y las ex­
clusiones. No tenemos por que 
sentirnos vacunados contra los 
males del autoritarismo y una 
continua vigilancia sobre noso­
tros mismos es bien recomenda­
ble y es un aporte al conjunto de 
la sociedad.

Acompañar procesos concretos 
de conciliación: Como bien de­
cíamos, nuestra sociedad está 
llena de pequeños y grandes con­
flictos; pero al mismo tiempo, en 
los últimos años, nos hemos lle­
nado, por fortuna, de pequeños y



grandes procesos de conciliación 
y negociación. Jugar el papel de 
“terceros” ya mencionado es un 
campo bien amplio de actuación.

Ayudar a comprender más y me­
jor: En nuestro parecer, sabemos 
muy poco sobre nosotros mis­
mos. Las ONGs en particular te­
nemos la responsabilidad social, 
no sólo de contribuir a la promo­
ción y el acompañamiento de 
procesos concretos, sino de apor­
tar a su mejor conocimiento, a 
dilucidar con más cuidado cómo 
son las dinámicas de la confron­
tación en nuestra sociedad e ir 
dotándonos de conceptos e ideas 
para explicarnos y actuar con 
más certeza en ellas.¡No nos po­
demos dar el lujo de actuar sin 
pensar metódicamente en lo que 
hacemos! Una lectura ciudadana 
de los pactos, por ejemplo, ayu­
dará a entender mejor sus lími­
tes y sus potencialidades como 
formas duraderas de reducir la 
conflictividad.

Construir opinión pública (de­
bate público): Otro lugar en el 
que contribuimos a la solución 
de estos problemas se encuentra 
en la opinión pública, en contri­
buir a consolidarla, a hacerla 
más analítica y más informada. 
Aquí hay un campo en el que es­
tamos bastante atrasados. En 
Colombia, tenemos propensión a 
escuchar más las voces de los ac­
tores armados y no tenemos por 
costumbre exponer en públi­
co los otros puntos de vista, de 
tal manera que puedan ser deba­
tidos.

En este mismo campo, la cons­
trucción de una opinión pública 
favorable que legitime los proce­

sos y los pactos de paz es otra 
necesidad enorme.

Ayudar a construir nuevas opor­
tunidades: También las ONGs 
podemos con tribu ir para que 
aquellos que se han decidido por 
dejar las armas encuentren nue­
vos lugares para engancharse en 
la sociedad de otra manera: cons­
tru ir  con ellos oportunidades 
para una ciudadanía plena. Im­
plica un trabajo con los mucha­
chos y con la sociedad misma, 
resistente en muchas ocasiones a 
reconocerlos desde otros lugares 
que no sea la peligrosidad: cuan­
do dejan de ser peligrosos dejan 
de ser importantes.

Veeduría a las políticas públicas 
de seguridad ciudadana y convi­
vencia: La vigilancia sobre estas 
políticas cumple no sólo el papel 
de mejorarlas como efecto de la 
crítica objetiva, sino el de man­
tener abierto este espacio como 
una cuestión pública: evitar su 
estatalización o su privatización.

Algunas conclusiones 
y aprendizajes
Algunas de las ideas que expon­
dré aquí, parecerán obvias, en 
especial, en un país como este, 
caracterizado por sus libertades. 
Sin embargo entre nosotros, 
constituyen dolorosos apren­
dizajes e incluso, tareas pen­
dientes:17

Hay que atender 
los problemas propios 
del desarrollo
Todo parece indicar que más que 
la pobreza tradicional en sí mis­
ma es la iniquidad o la falta de
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oportunidades, las causas más 
probables de algunas de nuestras 
peores patologías sociales. Es 
claro que la pobreza y el desem­
pleo, se constituyen en un factor 
que contribuye a crear un am­
biente social de desesperanza 
propicio para esas patologías. 
Atender los asuntos sociales, es 
una gran necesidad, aunque no 
puede esperarse que, automáti­
camente, mejorando las condi­
ciones sociales, se mejorarán los 
problemas como el consumo de 
drogas o la agresión.

Hablamos de construir la base 
social para la paz. Esto tiene que 
ver, entre otras cosas con: Avan­
zar en hacer una sociedad más 
equitativa en todos los campos y 
evacuar “la agenda del siglo XIX” 
(reforma agraria, acceso univer­
sal a la vivienda, a la educación y 
a la salud); la construcción y 
puesta en práctica de una noción 
de “orden público democrático” 
que garantice las seguridades 
mínimas necesarias para la ac-
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ción económica, política y social; 
el construir garantías para la ac­
ción política de todas las expre­
siones y reconstituir la base jurí­
dica y principalm ente moral, 
para nuevos mecanismos de con­
trol y castigo del delito, como 
base de funcionamiento de un 
nuevo sistema de justicia.

Necesidad de cambios 
en la cultura global
La sociedad debe producir pro­
fundos cambios culturales para 
atender esta gama de problemas 
y colocarlos en su justo lugar, así 
como reducir los efectos negati­
vos asociados a ella. Y este es un 
reto no sólo colombiano, sino 
claramente planetario. No es ló­
gico que, por ejemplo en el cam­
po de las drogas, se combata sólo 
en el campo de la oferta, sin tra­
tar de afectar la demanda o que 
el problema se reduzca un trata­
miento represivo del delito de 
sembrar, producir, traficar o 
consumir drogas, cuando en mu­

chos lugares, urbanos y rurales, 
las ganancias que produce el ju­
goso negocio del tráfico ilegal es 
un mecanismo de ingresos acep­
tado socialmente18.

Creación de ambiente 
institucional favorable
Por lo que hemos dicho, toda 
esta labor requiere de disposi­
ción de las autoridades locales 
para acoger estas iniciativas, 
para no declararlas subversivas 
por el hecho de que se mueven 
en las fronteras de lo legal y lo 
ilegal y, de manera especial, res­
paldo de una fuerza pública legí­
tima, respetuosa de los derechos 
y libertades, de manera tal que, 
cuando sea necesaria su inter­
vención, su presencia no contri­
buya a deslegitimar más aún las 
ya desprestigiadas fuerzas esta­
tales.

Se requiere eficacia 
de la justicia
Mientras no se reduzcan signifi­
cativamente los niveles de impu­
nidad que tenemos y los culpa­
bles de cometer delitos no reci­
ban juicios con todas las garan­
tías, pero, así mismo, castigos 
razonables, reducir la agresión 
va a ser muy difícil.

Los habitantes de Medellín, no 
somos exactamente una “estirpe 
condenada a cien años de sole­
dad sobre la tierra”. La verdad, 
es que lo que tenemos aquí, si 
bien condensa varias de las peo­
res tendencias del mundo actual, 
es a la vez un espejo de lo que 
puede ocurrir si la sociedad no 
asume de manera planetaria, 
tanto como sus mercados, la res­
ponsabilidad de atender sus pro­
blemáticas sociales y culturales 
en cada localidad. Ya el informe
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mundial sobre asentamientos 
humanos elaborado por Nacio­
nes Unidas en 1996 «Ut? mundo 
en proceso de urbanización», 
llama la atención sobre el alar­
mante incremento del crimen y 
la violencia en los centros urba­
nos19 .

Hace unos años, conversando 
con el entonces cónsul alemán 
en Medellín, quien visitaba algu­
no de nuestros trabajos, me de­
cía que la realidad de la ciudad 
era terrible, pero que él creía que 
si no se tenía éxito en el trata­
miento de sus problemas, “tarde 
o temprano, por las mismas ra­
zones, no iba a haber paz en los 
antejardines de Berlín”. Aunque 
es una sentencia un poco dura, 
mucho me temo que el cónsul 
tenga la razón.
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JUSTICIA COMUNITARIA
Una vía para fortalecer 

la convivencia y la democracia
Alberto Yepes P. - Corporación Región

La justicia comunitaria 
no es una panacea, no 
deben idealizarse sus 
potencialidades. Sin 
embargo, las múltiples 
formas de atención de 
la conflictividad que 
han sido desarrolladas 
por la creatividad de 
las comunidades puede 
desempeñar un papel 
fundamental para 
prevenir y  dar 
tratamiento a la 
“violencia difusa

Cómo y por qué surge
En un asentamiento de desplaza­
dos de la ciudad de Medellín, la 
asamblea de pobladores está re­
solviendo un domingo en la tar­
de, el siguiente conflicto: dos fa­
milias se disputan por una pe­
queña franja de terreno que am­
bas dicen necesitar para instalar 
una letrina. Además, desde hace 
tiempo se pelean por el alto volu­
men con que una de las familias 
suele escuchar la música que

gustan en un radio de alta poten­
cia. Esta situación, si se presen­
tara en un barrio de personas de 
un estrato medio o alto, normal­
mente podría ser resuelta ape­
lando a un juez o aun inspector 
de policía.

La dificultad en este caso, es que 
el funcionario competente es el 
inspector de policía de la zona, el 
cual en varias ocasiones ha cum­
plido órdenes de desalojo frente 
a los desplazados, lo que lo inha­
bilita para solucionar dicho con­
flicto. La comunidad jamás acu­
diría ante él para este asunto. Y 
si lo hiciera, debería consultar 
una legislación que para el caso 
no puede aportar una solución 
adecuada. Por el hecho de habi­
tar un barrio de invasión, los 
partícipes de este conflicto no 
poseen títulos de sus viviendas, y 
por lo tanto las normas sobre lin­
deros no serían aplicables a esta 
situación.

La comunidad en este caso, está 
obligada a proveerse de sus pro­
pias normas, a concertar proce­
dimientos, a concebir unas ins-
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ta n d a s  com unitarias para el 
efecto, y a generar mecanismos 
que permitan resolver el conflic­
to de manera concertada, bus­
cando acuerdos razonables, ge­
nerando una solución justa  y 
adecuada para ambas partes, 
aplicando los criterios de justicia 
que son usuales en dicha comu­
nidad. A la población le interesa 
ante todo preservar la conviven­
cia en el asentamiento, solucio­
nando el conflicto de fondo, para 
instaurar la paz social en la co­
munidad. Lo que aquí hacen es 
aplicar un mecanismo de Justicia 
Comunitaria.

La gran mayoría de los conflictos 
cotidianos de los ciudadanos co­
munes no encuentran posibili­
dad de solución en la justicia ofi­
cial. Allí los trámites son dema­
siado largos, complicados y con 
formalidades muchas veces inne­
cesarias. Por ejemplo, reclamar 
el pago de una deuda pequeña o 
un simple problema de linderos 
puede tardase varios años en un 
despacho judicial.

Y peor aún, los costos como el 
pago de abogados, peritos, cura­
dores, avisos judiciales, pruebas, 
etc. son demasiado altos para los 
sectores populares. Para casi 
siempre es más alto el costo del 
proceso que el valor de lo que se 
reclama. Por ejemplo, para una 
empleada del servicio doméstico, 
es más costoso lo que tiene que 
pagarle al abogado que el valor 
de las prestaciones que le adeu­
dan. En tales casos, los sectores 
más desprotegidos entienden 
que para ellos no hay justicia en 
la justicia. Por esta razón, y ade­
más por falta de conocimientos e

sible para la mayoría de los mor­
tales. Y añadamos que en socie­
dades tan plurales desde el punto 
de vista étnico y cultural como la 
colombiana, los valores con los 
cuales opera la justicia estatal, 
son muchas veces extraños a la 
mentalidad de muchas comuni­
dades, para las cuales los fallos y 
la lógica judicial resultan bas­
tante inadecuados e incompren­
sibles.

También es cierto que los peque­
ños conflictos de los ciudadanos, 
a pesar de no ser una prioridad 
para el Estado, si constituyen 
muchas veces una tragedia para 
el ciudadano común, e inclusive 
pueden ser más perturbadores de 
la convivencia social que los con­
flictos de cuantía mayor. De este 
modo, un conflicto por el pago 
de una deuda de 50.000 pesos en 
un barrio marginado puede ter­
minar en una solución violenta, 
ante la ausencia de instancias 
para tramitarlo, ya que este caso 
nunca llegará a los despachos ju­
diciales, en tanto que un conflic­
to en el que estén en disputa 
cientos de millones de pesos, 
más fácilmente puede ser resuel­
to de manera pacífica ante un 
juzgado civil.

No es de extrañar entonces, que 
en todas partes la sociedad se 
esté dotando cada vez con mayor 
fuerza de múltiples mecanismos, 
que de manera espontánea e in­
formal, buscan resolver, con los 
propios criterios de justicia que 
imperan en la comunidad, la in­
finita gama de conflictos que no 
alcanzan a ser atendidos por las 
formas burocráticas estatales de 
atención de la conflictividad.

información jurídica, mucho 
menos que otros a la justicia, in­
cluso cuando tienen derecho a 
hacerlo.

El que las entidades judiciales 
generalmente estén ubicadas en 
lugares de no muy fácil acceso 
para los sectores más es otra li­
mitante. Además, el lenguaje de 
abogados y jueces es casi inacce-
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La justicia estatal 
tiene limitaciones
Ya se han mencionado los pro­
blemas de lentitud, morosidad, 
ineficiencia e impunidad que por 
todas partes se le señalan al apa­
rato estatal de justicia. Este es 
problema universal, derivado de 
la incapacidad estructural del 
derecho liberal para enfrentar la 
creciente conflictividad de las 
modernas sociedades de masas. 
Pero además de estas limitacio­
nes estructurales, la justicia es­
tatal presenta otros obstáculos 
que le impiden atender de mane­
ra eficiente y adecuada gran par­
te de la conflictividad social, al­
gunos factores son:

•  La creciente juridización de 
los conflictos sociales: ambienta­
les, comerciales, de violencia in- 
trafamiliar, etc., que no ha ido a 
la par con un crecimiento simul­
táneo de los instrumentos e ins­
tancias para la atención de los 
mismos.

•  La crisis de las instituciones 
modernas de control social está 
liberando una gran cantidad de 
conflictos que antes eran proce­
sados por instancias comunita­
rias como la familia, el vecinda­
rio, la iglesia, o la organización 
comunitaria. Estos conflictos, 
sin instancias que los procesen, 
terminan acumulando la llamada 
“litigiosidad represada de las pe­
queñas causas”, que alteran los 
patrones sociales de convivencia.

•  La calidad y eficacia de las de­
cisiones judiciales cada vez está 
más lejos de poder proveer sufi­
cientemente a lo esperado por 
los involucrados en conflictos 
judiciales.

Estas dificultades universales de 
la Justicia para regular la convi­
vencia ciudadana se han incre­
mentado en Colombia por dos 
razones1: La intensidad de la vio­
lencia en nuestro país y la men­
talidad estatal predominante de 
hacer de la Justicia un instru­
mento de control del orden pú­
blico, concibiéndola como un 
sistema de persecución de gran­

des delitos como rebelión y nar­
cotráfico, relegando a un segun­
do plano las necesidades cotidia­
nas de acceso a la administración 
de justicia para el ciudadano co­
mún.

La justicia 
comunitaria en la 
Constitución del 91
La Constitución de 1991 estable­
ció distintas posibilidades para la 
ampliación y fortalecimiento de 
los mecanismos de justicia co­
munitaria. Con ellos se buscaba 
otorgarle más poder a los ciuda­
danos mediante la estrategia de 
desprofesionalizar y desjudiciali- 
zar la resolución de sus propios 
conflictos. Estos mecanismos de 
justicia comunitaria planteados 
son:

•  La posibilidad de que los parti­
culares puedan ser investidos de 
la función de administrar justi­
cia, ya sea como conciliadores o 
como árbitros habilitados por las 
partes para proferir fallos en de­
recho o en equidad (art. 116 
C.P.).

•  La atribución de funciones ju­
risdiccionales, en determinadas 
circunstancias, a ciertas autori­
dades administrativas (art. 116. 
C.P.).

•  La creación de los Jueces de 
Paz, que en el Artículo 247 de la 
Constitución quedó definida así: 
“La ley podrá crear jueces de paz 
encargados de resolver en equi­
dad conflictos individuales y co­
munitarios. También podrá or­
denar que se elijan por voluntad 
popular”, y finalmente, la atribu­
ción de funciones jurisdicciona-
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les a las autoridades tradiciona­
les de los pueblos indígenas para 
que administren justicia en sus 
territorios de acuerdo con las 
costumbres y valores ancestrales 
vigentes en sus comunidades 
(art. 246 C.P.).

Simultáneamente con la Consti­
tución se desarrolló la Ley 23 de 
1991, junto con su Decreto Re­
glamentario 2651 de 1991, am­
bos sobre mecanismos de des­
congestión de los despachos ju­
diciales. En estas normas se bus­
có desjudicializar la resolución 
de muchos conflictos, a través de 
convertir algunos delitos meno­
res en contravenciones, lo que 
permite la conciliación para so­
lucionarlos, se transfirieron a las 
autoridades administrativas mu­
chos asuntos que eran conocidos 
por los funcionarios judiciales, y 
a través de la ampliación de los 
alcances de la conciliación y el 
arbitraje, se posibilitó la aten­
ción por estos medios ágiles y 
consensúales a muchos conflic­
tos cuya atención estaba concen­
trada en los jueces. También se 
crearon los Centros de Concilia­
ción y Arbitraje, y los Concilia­
dores en Equidad, ante los cuales 
se pueden ahora tramitar todos 
los asuntos que sean susceptibles 
de transacción.

En la Ley 446 de 1998 y su De­
creto Reglamentario 1818 de 
1998 se reglamentó el Estatuto 
de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos, en los 
cuales se volvió obligatoria la 
conciliación en algunos ámbitos 
en donde era opcional, colocán­
dola como requisito de 
procedibilidad para poder recu­
rrir a la vía judicial.

Y la Ley 70 de 1994, de las Comu­
nidades Negras, facilitó para es­
tas un mecanismo de Justicia 
Comunitaria que ya venia ope­
rando en la práctica: la atribu­
ción a los Consejos Comunita­
rios de la facultad de resolver 
controversias que surjan a su in­
terior.

Algunas fortalezas
Para la atención de la conflictivi- 
dad social cotidiana y difusa la

justicia Informal plantea muchas 
ventajas. Veamos algunas:

•  La utilización de la Concilia­
ción como modelo de acuerdos 
resulta más beneficiosa que los 
modelos basados en la adjudica­
ción, usuales en la justicia ofi­
cial, en los que prima la solución 
unilateral por parte de un terce­
ro con autoridad y capacidad 
coercitiva.

•  El uso de la equidad como cri­
terio de decisión recoge de mejor 
manera los valores imperantes 
en el medio.

•  La informalidad facilita el 
acuerdo, puesto que son las mis­
mas partes las que escogen el 
procedimiento.

•  La desprofesionalización en 
cuanto el conflicto puede ser 
mediado por un tercero no letra­
do, reconocido por la comuni­
dad, que no falla en derecho sino 
apelando a la ética media de la 
comunidad.

•  Las soluciones son más acor­
des a la realidad y al contexto, 
puesto que la costumbre local 
es una guía para proveer solu­
ciones.

•  El hecho de que en la justicia 
informal no existe más coercibi- 
lidad que la que la nace de los 
lazos de control moral de la co­
munidad.

•  Y que los asuntos de que se 
ocupa son los que las partes mis­
mas determinan, son fortalezas 
que la justicia comunitaria dispo­
ne para componer de fondo las 
controversias de que se ocupa, 
priorizando siempre el restable-
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cimiento de la relación social, ro­
ta por la aparición del conflicto.

También hay riesgos
La justicia comunitaria no es una 
panacea, no deben idealizarse sus 
potencialidades. Sin embargo, las 
múltiples formas de atención de 
la conflictividad que han sido de­
sarrolladas por la creatividad de 
las comunidades puede desempe­
ñar un papel fundamental para 
prevenir y dar tratamiento a la 
violencia difusa. Pero no son efi­
caces para enfrentar delitos gra­
ves o violaciones de los derechos 
humanos. Tampoco son aptos 
para saldar los grandes conflictos 
que dividen a las sociedades, ni 
para componer conflictos en los 
cuales la desigualdad entre las 
partes es manifiesta. En estos úl­
timos casos podría convertirse en 
un instrumento de reproducción 
y legitimación de las desigualda­
des existentes.

Podría también correrse el ries­
go de que la informalización, se 
convierta en prácticas de control 
autoritario de las mayorías sobre 
las minorías o los individuos, en 
el cual no sólo se vulneren las 
más elementales garantías pro­
cesales, sino que pueda llegarse 
incluso a reacciones despropor­
cionadas, sobre todo en materia 
punitiva. Aquí, la formación en 
derechos humanos de sus opera­
dores, y el control de otras ins­
tancias sociales sobre sus deci­
siones debe y puede servir para 
contener reacciones extremas.

Por último, se critica a los meca­
nismos de Justicia Comunitaria 
el que con ella se profundice el 
modelo de desatención del Esta­

do a las necesidades sociales de 
la población, propio de la ten­
dencia privatizadora de la ideolo­
gía de mercado. Se tendría así 
una justicia de segunda, hecha 
por pobres y para pobres.

No obstante, hay que reconocer 
que ningún Estado podrá aten­
der jamás ni siquiera una por­
ción mayoritaria de la conflicti­
vidad social en las sociedades 
modernas. Y aquí la Justicia Co­
munitaria se convierte en una 
oportunidad para generar lazos 
de convivencia, recomponer las 
solidaridades sociales y fortale­
cer el poder y la autonomía de las 
organizaciones y de las comuni­
dades.

Por ello, no se comprende que 
después de 7 años de expedida la 
Constitución de 1991, los colom­
bianos no contemos todavía con 
una reglamentación del princi­
pal instrumento de justicia co­
munitaria que está contenido en 
ella: los Jueces de Paz. Echar a 
andar esta figura sería una gran 
oportunidad para “comenzar a 
tejer la paz con mano ciudadana”

Las distintas formas de justicia 
comunitaria y la Administración 
de Justicia del Estado no son ex- 
cluyentes sino complementarias. 
El fortalecimiento de ambas es 
un imperativo para recomponer 
la convivencia y crear condicio­
nes para comenzar a construir la 
paz desde los espacios locales.

1. Cfr. UPRIMNY, Rodrigo. Justicia y Reso­
lución de Conflictos: la Alternativa Co­
m unitaria. En: Pensamiento Jurídico. 
Nro. 1 Universidad Nacional de Colom­
bia: Santafé de Bogotá, s.f. pgs. 71-103.
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